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Avances del PAI

 Introducción de nuevas vacunas.

 En el año 2017 se aprobó en la CNVE la introducción de las vacunas contra VPH

y contra rotavirus.

 Para el segundo semestre del 2018: introducción de manera universal de la

vacuna contra rotavirus.

 VPH: 2019; únicamente mujeres (niñas 10 años de edad).

 Influenza: 2018, se pasó a vacuna cuadrivalente (hemisferio sur); campaña a

partir de junio 2018.

 Campaña de vacunación contra sarampión-Agosto 2018.
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 Sistema Nominal de Vacunación (SINOVAC):

 Implementado desde el año 2017 a nivel del Ministerio de Salud (farmacias,

clínicas y hospitales privados que aplican vacunas).

 Sistema nominal online, en tiempo real, con información de contacto de las

personas vacunadas.

 A partir del 2019, datos de la CCSS serán transferidos directamente al SINOVAC.
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 Coberturas de vacunación:

 Año 2017:

 BCG: 90% SRP2: 93%

 Penta1: 99% Td: 96.5%

 Penta3: 96.5%

 VHB3: 97%

 NM2: 98%

 SRP1: 94%

 Varicela: 94%



Retos del PAI

 Mejorar coberturas de vacunación.

 Aumentar homogeneidad de coberturas a lo interno del país.

 Nuevas vacunas:

 Costos elevados.

 Estudios de C-E y tomadores de decisiones.

 Brotes:

 Sarampión!!!

 Fiebre amarilla!!!



Obstáculos del PAI

 Antivacunas

 Grupos “religiosos”

 Extranjeros “naturistas”

 Personal de salud??? Influenza

 Población general anti ”influenza”: “la vacuna produce gripe”, Sd. Guillain Barré

 La “Prensa”

 Qué hacemos en Costa Rica?

 Ley General de Salud

 Ley de Vacunación

 Decreto de obligatoriedad de la vacunación

 Órdenes sanitarias



Financiación del PAI

 Ley Nacional de Vacunación (Ley 8111); del año 2001.

 Obligatoriedad de la vacunación.

 Creación de la CNVE con personería jurídica y presupuesto.

 Financiamiento de la CNVE, para compra de vacunas y de insumos para el

programa de vacunas (por ejemplo: cadena de frío).

 Las vacunas y los insumos de cadena de frío los compra el MS y los dona a la CCSS.

 La CCSS también tiene su propio presupuesto y compra vacunas y otros insumos
(jeringas, por ejemplo).



Financiación del PAI: Ley 8111

 El Estado podrá destinar, anualmente, en la Ley de Presupuesto Nacional,

de lo asignable al Ministerio de Salud y a la Caja Costarricense de Seguro

Social, partidas que garanticen la dotación de los recursos necesarios y

suficientes para cumplir el Plan Nacional de Vacunación.

 Además de las obligaciones que la ley imponga en esta materia, cuando 

exista superávit en la Caja Costarricense de Seguro Social, se destinará al 

Fondo Nacional de Vacunación un dos por ciento (2%) de los excedentes 

del Seguro de Salud.

 La Junta de Protección Social de San José deberá destinar la totalidad de 

los recursos recaudados en un sorteo anual de la lotería nacional, el cual 

se denominará “Contribuyendo con la salud pública”. 



Financiación del PAI: Ley 8111

 Las donaciones que realicen con este propósito organismos

internacionales, el Fondo Rotatorio de Vacunas de la Organización

Panamericana de la Salud (OPS), la Organización Mundial de la Salud

(OMS) y los organismos no gubernamentales o de cooperación bilateral.



Financiación del PAI

 Histórico del financiamiento:

Año Costo en US$

2008 10,358,554.00

2009 7,982,583.00

2010 16,128,000.00

2011 8,804,822.00

2012 8,554,903.00

2013 10,683,329.00

2014 12,746,968.00

2015 13,171,187.00

2016 15,833,271.00

2017 15,406,657.00







Inversión en salud en Costa Rica

 Según la CEPAL, para el año 2016, la inversión del gasto público en salud 

alcanzó el 6,57% del PIB, solamente superado por el 7,1% de Argentina.

 Gasto total en salud por habitante: $1389 (2014).





Presupuesto 2018 CCSS

 3.798.631 millones de colones

 2.452.659 millones de colones para el seguro de la salud.

 1.190.044 millones de colones para pensiones contribuyentes.

 155.932 millones de colones para pensiones no contributivas.





Retos, obstáculos de la financiación

 Déficit fiscal.

 Precios de vacunas (vacunas nuevas).

 Proyección: para el MS, el presupuesto se ha mantenido estable en los 

últimos 4 años(aproximadamente $3.000.000).

 Existe la Ley Nacional de Vacunación, que asegura el presupuesto de 

vacunas para el MS; el MS compra 3 vacunas y las dona a la CCSS; en 

caso de que el presupuesto del MS no alcance para más vacunas, la 

CCSS asume el resto de las vacunas.

 PGR: Quién compra vacunas en el país??? MS o CCSS; resolución de la 

PGR.



 Muchas gracias!!!


